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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Resolución de 20 de julio de 2009, de la
Secretaría General de la Igualdad, por la
que se hace pública la concesión de una
beca de formación en planificación y pros-
pectiva en materia de igualdad de oportuni-
dades en el ámbito de la ciencia, convocada
por la Orden de 27 de febrero de 2009.

La orden de la Vicepresidencia de la Igualdad y del
Bienestar de 27 de febrero de 2009 (DOG del 18 de
marzo) aprueba las bases reguladoras y procede a la
convocatoria pública para la concesión de una beca de
formación en planificación y prospectiva en materia de
igualdad de oportunidades en el ámbito de la ciencia.

En su virtud, y teniendo en cuenta la propuesta de
la comisión de valoración prevista en el artículo 9 de
las bases de la convocatoria, esta secretaría general

RESUELVE:

Primero.-Ordenar la publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia de los datos de la persona beneficiaria
de la beca, los cuales se adjuntan en anexo.

Segundo.-En el caso de producirse la renuncia de la
persona beneficiaria, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 de la orden de convocatoria, se adju-
dicará la beca a la/al candidata/o que corresponda,
según el orden de puntuación, de las/los que figuran
en la lista de reserva incluido en el anexo.

Santiago de Compostela, 20 de julio de 2009.

Marta González Vázquez
Secretaria general de la Igualdad

ANEXO 

NIF Adjudicataria Importe  

77403140 K María Teresa Piñeiro Otero 6.060,48 € 

Lista de reserva 
Número NIF Nombre 

1 44835704X Rebeca Lueiro Gerpe 

2 36120130X Ana Isabel Dapena Sieiro 

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

Orden de 6 de agosto de 2009 por la que
se regulan y se convocan las subvenciones
de apoyo a la viabilidad de las explotacio-
nes lecheras gallegas.

La situación actual del sector lácteo gallego, some-
tido a la presión de precios elevados para los alimen-

tos del ganado y del abaratamiento de los precios per-
cibidos por su producción, provoca una difícil situa-
ción en las explotaciones lecheras.

Particularmente afectadas están las explotaciones
en proceso de reestructuración, que hicieron un
esfuerzo por redimensionar su capacidad productiva
mediante la realización de inversiones en compra de
cuota o en la mejora de sus medios de producción y
que, en muchos casos, se vieron obligadas a contraer
obligaciones con entidades bancarias que tienen difi-
cultad de cumplir por la disminución anormal de los
precios del mercado de la leche.

En la línea de posibilitar liquidez para estas explo-
taciones, con fecha de 1 de junio pasado se publicó la
Orden de 29 de mayo por la que se convocaban ayu-
das a la bonificación de costes financieros de los
préstamos formalizados para la disposición por parte
de los ganaderos de los importes de los pagos de ayu-
das a las explotaciones lecheras gallegas. Además
también, y dentro de la línea de aportar liquidez a las
explotaciones, el pasado 25 de junio se publicó la
resolución del Igape por la que se modifican las bases
reguladoras de las líneas de apoyo al acceso y ade-
cuación de la financiación de las pequeñas y media-
nas empresas, para que puedan acceder a estas ayu-
das, explotaciones y SAT y cooperativas lecheras, en
condiciones de intereses financiados por la Conselle-
ría del Medio Rural.

Aun así, el apoyo no es suficiente para paliar la
situación en la que se encuentra el sector lácteo. Es
necesario posibilitar el mantenimiento de la viabili-
dad de las explotaciones lácteas incentivando los
esfuerzos inversores de aquellos productores que con-
tribuyeron al dimensionamiento de sus explotaciones
mediante la adquisición de cuotas lácteas.

Las medidas reguladas en esta orden se rigen por el
régimen establecido en la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, aunque acogiéndose
expresamente al procedimiento de concesión median-
te rateo, conforme a lo previsto en el artículo 19.3º de
dicha ley.

Por su parte, estas ayudas se otorgarán al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1535/2007, de
la Comisión, de 20 de diciembre de 2007, relativo a
la aplicación de los artículos 87 e 88 del Tratado CE
a las ayudas de minimis en el sector de la producción
de los productos agrícolas, quedando condicionadas
por lo establecido en la normativa comunitaria sobre
esta materia.

En consecuencia, y en virtud de las facultades que
me confiere el artículo 14º de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto y finalidad.

1. El objeto de esta orden es establecer las bases
reguladoras y convocar ayudas en régimen de concu-
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rrencia competitiva por el sistema de prorrateo, desti-
nadas a los titulares de explotaciones de vacuno de
leche en la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Las ayudas contempladas en esta orden tienen
como finalidad apoyar la viabilidad de las explotacio-
nes lecheras en una situación general de costes de
producción elevados y precios de leche bajos.

Artículo 2º.-Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los titu-
lares de explotaciones lecheras que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que sean titulares de una explotación con canti-
dad de referencia para la producción de leche a 31 de
marzo de 2009.

b) Que estén realizando entregas de leche en la
campaña actual, 2009/2010.

c) No haber sido sancionado por el incumplimiento
de la normativa vigente en materia de calidad de la
leche cruda, en los tres años anteriores al 2009.

d) Que, estando acogido a un programa de calidad
de la leche, no se detectaran incumplimientos sobre
el mismo en los controles realizados sobre el terreno,
dando lugar a la exclusión de las ayudas del pago adi-
cional lácteo 2008.

2. Quedan excluidas de estas ayudas aquellas explo-
taciones con reiterado incumplimiento, durante 5
meses, de las exigencias establecidas en el capítulo I,
sección IX del anexo II del Reglamento 853/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de requisitos sani-
tarios para la producción de leche cruda, higiene de
las explotaciones productoras de leche y criterios rela-
tivos a la leche cruda.

3. Cuando una explotación lechera de las previstas
en el punto anterior pertenezca a varias personas inte-
gradas en una comunidad de bienes o sociedad civil,
podrá resultar esta beneficiaria de la ayuda, con la
condición de que cumpla los requisitos exigidos para
ello, así como las exigencias previstas para estas
agrupaciones en el artículo 8.3º de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia, por lo que
deberán hacer constar expresamente, según el mode-
lo del anexo III de esta orden, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupa-
ción, así como el importe de subvención que se va a
aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmen-
te la consideración de beneficiarios. Deberán nom-
brar un representante o apoderado único con poder
suficiente para cumplir las obligaciones que como
beneficiario le correspondan a la agrupación y no
podrá disolverse la agrupación hasta que transcurra el
plazo de prescripción de cuatro años del artículo 35
de la citada Ley de subvenciones de Galicia.

Artículo 3º.-Tipo de ayuda.

1. Las ayudas establecidas en esta orden consistirán
en una subvención a los titulares de explotaciones
lecheras que cumplan los requisitos establecidos en

el artículo 2º.1 de esta orden. Para la determinación
del importe unitario, que podrá llegar hasta 1 céntimo
por kilo, se procederá al prorrateo del importe global
de la disponibilidad presupuestaria prevista en esta
orden entre los kilos de cuota disponible, a 31 de
marzo de 2009, por los solicitantes. El importe unita-
rio resultante por kilo de cuota se repartirá entre los
beneficiarios en función de los kilos de cuota dispo-
nible por el solicitante a 31 de marzo de 2009, con un
importe máximo de 7.500 euros.

2. La concesión de las ayudas se realizará por el
procedimiento de prorrateo, conforme a lo previsto en
el artículo 19.3º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

3. Estas ayudas se otorgarán al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) nº 1535/2007, de la
Comisión, de 20 de diciembre de 2007, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a
las ayudas de minimis en el sector de la producción
de los productos agrícolas, quedando condicionadas
por lo establecido en la normativa comunitaria sobre
esta materia.

Artículo 4º.-Cuantía de la ayuda.

La Dirección General de Producción Agropecuaria,
analizadas las solicitudes recibidas, establecerá el
importe unitario de ayuda por kilo de cuota disponi-
ble a 31 de marzo de 2009 conforme al método esta-
blecido en el apartado 1 del artículo 3, y calculará la
ayuda que corresponda a cada beneficiario.

Para el cálculo de la subvención se utilizará la
información disponible en la Consellería del Medio
Rural.

Artículo 5º.-Solicitudes y documentación.

1. La solicitud de ayuda se presentará de acuerdo
con el modelo del anexo I y se dirigirá al conselleiro
del Medio Rural. Se presentará preferentemente en la
Oficial Agraria Comarcal de la zona de la explotación
o del modo previsto en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

2. La presentación de la solicitud comporta el com-
promiso de facilitar la documentación complementa-
ria que se pueda requerir, así como permitir las com-
probaciones e inspecciones que al efecto esta
Administración considere oportunas. Asimismo, lleva
consigo la autorización al órgano gestor de la ayuda
para solicitar las certificaciones que deban emitir la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la
Tesorería General de la Seguridad Social y la Conse-
llería de Hacienda de la Xunta de Galicia, según lo
dispuesto en el artículo 20.3º de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia. No obstante, la
persona solicitante tiene la posibilidad de denegar
expresamente el consentimiento, debiendo presentar
entonces las certificaciones en los términos previstos
en el apartado 3, punto c) de este artículo.
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3. La solicitud irá acompañada de la siguiente
documentación:

a) Certificado de la entidad bancaria acreditativo de
la cuenta para la domiciliación de los pagos, en el
caso de ser distinta de la impresa en la presolicitud.

b) En el caso de personas jurídicas, copia del docu-
mento de constitución de la sociedad y de los estatu-
tos y certificado expedido por el órgano gestor de la
sociedad en el que conste el acuerdo de solicitar la
ayuda y la identidad de la persona autorizada para
solicitarla.

c) En el caso de denegar el consentimiento a que se
refiere el apartado 2 de este artículo, deberá presen-
tar, además, la justificación de estar al día en el pago
de las obligaciones tributarias y el certificado acredi-
tativo de estar al día de las obligaciones tributarias
con la Tesorería General de la Seguridad Social.

d) Declaración del cumplimiento de requisitos para
obtener la condición de beneficiario del artículo 10
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones, de
Galicia, y declaración del conjunto de todas las ayu-
das de minimis por cualquier concepto concedidas al
solicitante por las distintas administraciones públicas
competentes, durante el período de los 2 ejercicios
fiscales anteriores a la fecha de presentación de esta
solicitud y en el ejercicio fiscal en curso, según el
modelo que figura en el anexo II.

e) En el caso de comunidades de bienes y socieda-
des civiles, declaración de porcentaje de ejecución de
compromisos y de subvención, segundo el modelo que
figura en el anexo III.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 f)
de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común, no será necesario presentar la documen-
tación que ya se encuentre en poder de la consellería,
siempre que se mantenga vigente y se identifique el
procedimiento administrativo para el que fue presen-
tada. En el supuesto de imposibilidad material de
obtener la documentación, o en el caso de que se
constate la no validez de esta, el órgano competente
podrá requerir al solicitante su presentación o, en su
defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento.

5. Si la solicitud no estuviese debidamente cumpli-
mentada o no se aportase la documentación exigida,
el órgano administrativo encargado de la tramitación
del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, requerirá
al interesado para que, en un plazo máximo e impro-
rrogable de 10 días, subsane la falta o presente los
documentos preceptivos, con la advertencia de que, si
así no lo hiciere, se considerará desistido de su peti-
ción, previa resolución, que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la antedicha
ley.

Artículo 6º.-Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta orden en el Diario Oficial de
Galicia. Se entenderá como último día del plazo el
correspondiente al mismo ordinal del día de la publi-
cación. Si el último día del plazo fuese inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y,
si en el mes de vencimiento no hubiese día equivalen-
te al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo
expira el último del mes.

Artículo 7º.-Tramitación y resolución.

1. El órgano encargado de la tramitación de los
expedientes es la Dirección General de Produción
Agropecuaria. Una vez comprobados los requisitos
del solicitante por la Dirección General de Produc-
ción Agropecuaria, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 3º de esta orden, elevará la propuesta de reso-
lución al conselleiro en cuanto el órgano encargado
de la resolución de las ayudas.

2. En la resolución de concesión de ayuda se hará
constar la cuantía de la ayuda concedida y se indica-
rá su carácter de minimis, de conformidad con el
Reglamento (CE) nº 1535/2007.

En la resolución denegatoria de ayuda se hará cons-
tar el motivo de la denegación.

La resolución se notificará a los interesados en el pla-
zo de diez días a partir de la fecha en la que se dicte.

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del
artículo 15º de esta orden, se dictarán resoluciones
complementarias con los incrementos correspondientes.

Artículo 8º.-Notificación, silencio administrativo y
recursos.

1. La resolución del conselleiro agota la vía admi-
nistrativa. El plazo máximo para notificar la resolu-
ción del procedimiento será de tres meses a partir de
la publicación de esta orden. Si transcurriese el cita-
do plazo máximo sin recaer resolución expresa por
parte del órgano competente, los interesados podrán
entender desestimadas sus solicitudes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9/2007, de subvenciones
de Galicia.

2. Contra la resolución se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la notificación de resolución. Potestativa-
mente, se podrá interponer recurso de reposición
ante el conselleiro en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación de la
resolución, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común.



Nº 156 � Martes, 11 de agosto de 2009 13.373DIARIO OFICIAL DE GALICIA

Artículo 9º.-Publicación.

1. La resolución se publicará en los términos pre-
vistos en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia, y en el artícu-
lo 13.4º de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y buenas prácticas en la Administración públi-
ca gallega, expresando beneficiario, finalidad,
cuantía y aplicación presupuestaria, por lo que la pre-
sentación de la solicitud de ayuda lleva implícita la
autorización para el tratamiento necesario de los
datos del beneficiario y de su publicación en los cita-
dos medios.

2. De conformidad con los números 3º y 4º del
artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de trans-
parencia y buenas prácticas en la Administración
pública gallega, y con lo previsto en el Decre-
to 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los
registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de
la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2006, la Consellería del Medio Rural publica-
rá en el Diario Oficial de Galicia en su página web
oficial la relación de los beneficiarios y el importe de
las ayudas concedidas al amparo de esta orden; e
incluirá, igualmente, las referidas ayudas y las san-
ciones que, como consecuencia de ellas, pudieran
imponerse, en los correspondientes registros públi-
cos, por lo que la presentación de la solicitud lleva
implícita la autorización para el tratamiento necesario
de los datos personales de los beneficiarios y la refe-
rida publicidad.

Artículo 10º.-Justificación y pago de la subvención.

Teniendo en cuenta la naturaleza y fines de las ayu-
das reguladas en la presente orden, no es necesario
plazo de justificación de la subvención por parte del
beneficiario ya que todos los datos necesarios obran
en poder de la administración. El pago de la subven-
ción se realizará mediante transferencia bancaria a la
cuenta indicada por el solicitante en su solicitud de
ayuda.

Artículo 11º.-Modificaciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras administraciones o entes públicos
o privados, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión o a su revocación, en los tér-
minos previstos en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

2. El beneficiario queda obligado a comunicar a la
Consellería del Medio Rural cualquier circunstancia
o eventualidad que pueda afectar sustancialmente a
la ejecución de los fines para los que fue concedida la
ayuda. En particular, deberá remitir una declaración
complementaria de las ayudas de minimis en el
momento en que sea comunicada cualquier conce-
sión.

Artículo 12º.-Régimen de reintegros, infracciones,
sanciones y responsabilidades.

El régimen de reintegros, infracciones, sanciones y
responsabilidades aplicables será el regulado en la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 13º.-Control.

1. Los beneficiarios de la ayuda quedan obligados a
someterse a las actuaciones de control que efectúe la
Consellería del Medio Rural para verificar el cumpli-
miento de los requisitos y finalidades de las ayudas
acogidas a estas bases.

2. El beneficiario queda obligado a facilitar toda la
información que le sea requerida por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma, el Consejo de
Cuentas y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de
sus funciones de fiscalización y control.

Artículo 14º.-Compatibilidad.

Las ayudas previstas en la presente orden serán
compatibles con otras que por los mismos conceptos
puedan conceder otras administraciones públicas.

Artículo 15º.-Financiación.

Las ayudas reguladas en esta orden se harán efecti-
vas con cargo a la aplicación presupuestaria
49.02.712B.772.0 de los presupuestos generales de
la Comunidad Autónoma de Galicia, por un importe
de 12.000.000 euros.

Dicha cantidad podrá ser incrementada con fondos
adicionales procedentes de esta o de otras administra-
ciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia.

Disposición adicional

Única.-En los aspectos no regulados en esta orden
se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 14 de
junio, de subvenciones de Galicia, y en su normativa
de desarrollo.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta al director general de Produción
Agropecuaria para dictar las instrucciones precisas
para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 6 de agosto de 2009.

Samuel Jesús Juárez Casado
Conselleiro del Medio Rural
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDAYUDAS DE APOYO A LA VIABILIDAD  DE LAS EXPLOTACIONES
LECHERAS GALLEGAS

MR258A

ANEXO I
CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO REPRESENTA

Orden de 6 de agosto de 2009 por la que se regulan y convocan las subvenciones
de apoyo a la viabilidad de las explotaciones lecheras gallegas.

Conselleiro del Medio Rural
San Caetano, s/n – 15781 Santiago de Compostela

de 2009de,

ENTIDAD SUCURSAL DC NÚMERO DE CUENTA

NOMBRE ENTIDAD

II. DATOS BANCARIOS

Quien suscribe conoce y acepta las condiciones generales de estas ayudas reguladas en la orden de la Consellería del Medio Rural de__ de julio de 2009 por la que se regulan y convocan las subvenciones
de apoyo a la viabilidad de las explotaciones lecheras, y DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos, y acepta que son necesarios para la
tramitación del expediente de referencia, y que a consecuencia de la falsedad de algún de ellos dará lugar a las responsabilidades exigibles legalmente. Igualmente el solicitante DECLARA formalmente no
estar sujeto a ninguna sanción que lo inhabilite para la obtención de ayudas públicas.

Asimismo, AUTORIZA a la Consellería del Medio Rural para que solicite de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Consellería de Facenda, y de la Seguridad Social, la información a
que se refiere el artículo 20.3º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en relación con el cumplimiento por parte del solicitante de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas,
las obligaciones con la Seguridad Social y de ausencia de otras deudas con la comunidad autónoma.

De conformidad con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y con los números 3º y 4 º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas
prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la Consellería del Medio Rural publicará en el Diario Oficial de Galicia u en su página web oficial la
relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas al amparo de estas bases; e incluirá igualmente las referidas ayudas y las sanciones que, como consecuencia de ellas, se pudiesen
imponer, en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos personales de los beneficiarios y a la
referida publicidad.

El solicitante AUTORIZA el tratamiento necesario de sus datos como beneficiario de la ayuda concedida al amparo de estas bases y a su cesión con la finalidad de publicarlos en las páginas webs oficiales
de la Consellería del Medio Rural de la Xunta de Galicia.

De la misma manera conoce y ACEPTA que estos datos sean incorporados a un fichero automatizado debidamente inscrito en la Agencia Estatal de Protección de Datos. Se podrán ejercer los derechos de
acceso, cancelación o rectificación y oposición, poniéndose en contacto mediante carta dirigida al conselleiro del Medio Rural, San Caetano, s/n, CP 15781, Santiago de Compostela.

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (en original o copia cotejada)

PROVINCIA

I. DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

DIRECCIÓN (LUGAR/CALLE  O PLAZA, NÚMERO, ETC.)

CORREO ELECTRÓNICO

NIF/CIF

CÓDIGO POSTAL MÓVILTELÉFONO

MUNICIPIO

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

NIF/CIFREPRESENTANTE

LOCALIDAD

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO Y DECLARACIÓN DEL CONJUNTO DE TODAS LAS AYUDAS
DE MÍNIMIS POR CUALQUIER CONCEPTO CONCEDIDAS AL SOLICITANTE POR LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES, DURANTE EL PERÍODO
DE LOS 3 AÑOS ANTERIORES  A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD, SEGUN EL MODELO QUE FIGURA EN EL ANEXO II.

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS COPIA COMPULSADA DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y DE LOS ESTATUTOS Y CERTIFICADO EXPEDIDO
POR EL ÓRGANO GESTOR DE LA SOCIEDAD EN EL QUE CONSTE EL ACUERDO DE SOLICITAR LA AYUDA Y LA IDENTIDAD DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA
SOLICITARLA.

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES O SOCIEDADES CIVILES, COMPROMISOS DE EJECUCIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓN Y EL
PORCENTAJE DE LA SUBVENCIÓN QUE SE LE VAYA APLICAR A CADA UNO DE ELLOS, SEGUN EL MODELO QUE FIGURA EN EL ANEXO III.
CERTIFICADO CUENTA BANCARIA (sólo en el caso de ser distinta a la impresa en la presolicitud).

El abajo firmante, SOLICITA,
Que de acuerdo con la orden de la Consellería del Medio Rural de__ de julio de 2009 por la que se regulan y convocan las subvenciones de apoyo a la viabilidad de las
explotaciones lecheras gallegas  le sea concedida la correspondiente ayuda por la cuota lechera que tiene asignada a 31 de marzo de 2009, en base a los datos que figuran a
continuación:

Dato que consta en las bases de datos de la Consellería del Medio
Rural Dato corregido (sólo en el caso de error en la anterior cantidad)

Cuota asignada a 31/3/09 kg kg

(márquese con una cruz lo que proceda)
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CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

ANEXO II

DECLARACIONES

Don/Doña con DNI nº

en nombre y representación de con NIF/CIF nº

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

- Que, solicitó y/o obtuvo las ayudas de minimis que se relacionan a continuación:

IMPORTEORGANISMO Y AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA

Ayudas de
minimis de los 3
ejercicios
anteriores

Así mismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/o obtenga en régimen de minimis de otras administraciones

públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

- Para los efectos de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10 de la Ley

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el solicitante declara que:

NO FUÉ CONDENADO POR SENTENCIA FIRME A LA PENA DE PERDIDA DE LA POSIBILIDAD DE OBTENER SUBVENCIONES O AYUDAS
PÚBLICAS.

NO SOLICITÓ LA DECLARACIÓN DE CONCURSO, NO FUÉ DECLARADO INSOLVENTE O EN CONCURSO NI ESTÁ SUJETO A INTERVENCIÓN
JUDICIAL NI INHABILITADO CONFORME A LEY CONCURSAL.

NO DIÓ LUGAR, POR CAUSA DE QUE LO TUVIESEN DECLARADO CULPABLE, A LA RESOLUCIÓN FIRME DE CUALQUIER CONTRATO
CELEBRADO CON LA ADMINISTRACIÓN.

LA PERSONA FÍSICA, LOS ADMINISTRADORES O EL REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN EL CASO, DEL SOLICITANTE, NO ESTÁN INCURSOS EN
NINGUNA DE LAS CAUSAS DE INCOMPATIBILIDAD ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA VIGENTE.

SE ENCUENTRA AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN EL PAGO DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TIENE CONTRAÍDA DEUDA
NINGUNA CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA GALLEGA.

NO TIENE RESIDENCIA FISCAL EN UN PAÍS O TERRITORIO CALIFICADO REGLAMENTARIAMENTE COMO PARAÍSO FISCAL.

ESTÁ AL DÍA EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIÓN.

NO FUÉ SANCIONADO MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME CON LA PÉRDIDA DE LA POSIBILIDAD DE OBTENER SUBVENCIONES SEGUN LA LEY
GENERAL DE SUBVENCIONES Y LA LEY DE SUBVENCIONES DE GALICIA O LA LEI GENERAL TRIBUTARIA.

Asimismo, para los efectos de lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 6 de agosto por la que se regulan y convocan las subvenciones de apoyo a la

viabilidad de las explotaciones lecheras gallegas, el solicitante declara:

(Firma)

QUE ESTÁ REALIZANDO ENTREGAS DE LECHE EN LA CAMPAÑA ACTUAL (2009-2010)

NO HA SIDO SANCIONADO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE CALIDAD DE LA LECHE CRUDA, EN LOS
TRES AÑOS ANTERIORES AL 2009.

QUE PARTICIPA EN UN PROGRAMA DE CALIDAD DE LA LECHE, Y NO SE LE DETECTARON INCUMPLIMIENTOS SOBRE EL MISMO EN NINGÚN
CONTROL OFICIAL REALIZADO SOBRE EL TERRENO.

Asimismo, para los efectos de lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 6 de agosto por la que se regulan y convocan las subvenciones de apoyo a la

viabilidad de las explotaciones lecheras gallegas, el solicitante declara:

de 2009de,



13.376 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 156 � Martes, 11 de agosto de 2009

Don/Doña con DNI nº

en nombre y representación de la comunidad de bienes/sociedad civil

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

- Que los miembros que integran la comunidad de bienes/sociedad civil son los que se relacionan en la siguiente tabla; el porcentaje de ejecución

asumido por cada miembro de la comunidad de bienes/sociedad civíl y el porcentaje de subvención que se le vá a aplicar a cada uno de ellos son los

que se indican a continuación:

% EJECUCIÓNNOMBRE O RAZÓN SOCIAL % SUBVENCIÓN

Y para que así conste a los efectos de solicitar las subvenciones de apoyo a la viabilidad de las explotaciones lecheras gallegas, firma esta declaración

en el lugar y fecha abajo indicados.

con NIF/CIF nº

NIF

de 2009de,

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 30 de julio de 2009 por la que se
anuncia convocatoria pública para la pro-
visión, por el sistema de libre designación,
de un puesto de trabajo vacante en la Ase-
soría Jurídica General de la Xunta de
Galicia-Gabinetes Jurídicos (Gabinete
Territorial de Ourense).

(Firma)

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 29.2º del Decreto legislativo 1/2008, de 13 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de la función pública de Galicia, y en el artículo 16
del Decreto 93/1991, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de
trabajo, promoción profesional y promoción interna, y
en el uso de la atribuciones conferidas por el artícu-
lo 17.4º de la misma ley, esta consellería

DISPONE:

Primero.-Anunciar la convocatoria para cubrir, por
el sistema de libre designación, el puesto de trabajo
que se indica en el anexo I de esta orden.

Segundo.-Podrán concurrir a ella los/as funciona-
rios/as de carrera que reúnan las condiciones que
para el puesto de trabajo se señalan en el anexo I.

Tercero.-Las solicitudes para participar en esta con-
vocatoria se presentarán en el registro general de la
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas
y Justicia, sita en los edificios administrativos de San
Caetano, núm. 1, Santiago de Compostela, en sus dele-
gaciones provinciales o en las oficinas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, en el plazo de 15
días contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta orden en el Diario Oficial de Galicia, según
modelo que se incluye como anexo II.

Cuarto.-Los/as aspirantes deberán unir a su solici-
tud un curriculum vitae justificando documentalmen-
te los méritos que aleguen.

Los méritos alegados y no probados de la manera
señalada en el párrafo anterior no se tendrán en cuenta.

Quinto.-En el caso de que resulte seleccionado/a
para ocupar el puesto de trabajo que se relaciona en
el anexo I de esta orden, un/a funcionario/a con des-
tino en otras administraciones, se requerirá el informe
favorable del departamento en el que preste servicios,
considerándose favorable de no emitirse en el plazo


